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MARRUECOS
Detalles del avance 

sobre Xauen
En el territorio de

TETU2YN.—Después de desean sai’1 un 
las eohnnnas prosiguieren el avance 

hacia- Xauen,'operando Castro. Girona por 
■ la izquierda y Serrano por.la ¿ereehá, cu

briendo Berengaer la retaguardia.
El enemigo, parapetado en las alturas 

¿e] camino, intentó resistir el empuje de 
nuestros soldados, haciendo necesaria la 
intervención de la Artillería- y ametralla!- 
¿oras que batían los atrincheramientos de 
h liarcá, obligando a los grupos a dis- 
persárse y alejarse por la acción de nues
tros fuegos.

columna de Castro Girona coinsiguió 
establecer eonlacto con los puestos forti
ficados que defienden el puente de Mit- 
gal, cuya guarnición rot|lizó una salida 
pura cooperar al avancé. Este prosiguió, 
filándose en la vanguardia la columna 
,(k Castro Girona.

La Aviación cooperó al movimiento, 
bombardeando concentraciones enemigas.

17n aparato aterrizó violentamente cer
ca del Fondalillo, y por efecto del golpa- 
zo estalló una bomba, incendiando el 
aparato. .

Continúa verificándose la agrupación 
¿c las fuerzas dispersas de los blocaos 
y dé Las pequeñas posiciones y campa-, 
nientos principales.
. La guarnición de la ppsicióai de Aka- 
mt, situada entre Xauen y Draa Aseff, 
realizó una. salida para, llevar el convoy a 
la posición del Molino de Sidi Alí; Al ro- 
tirarse recogió las fuerzas de la. guarni
ción- del blocao Amegri/ niígiero 2, que 
dediiiímos, volviendo todos a AkoiTat.

fiigue efectuándose, el servicio' de via
jeros normalmente entre Tetuán y Tán»- 
ger, a través del Fondak de Ain Yredida.

Tu el sector del zoco del Arbáa, de Be- 
üi Hassan, una cóhuním salió de este 
campamento principal para eMví>y@r -las 
posiciones de Sidi Musa, Tainrut y el 
blocao del FondalíiL, rechazando el tiro- 
¡teo enemigo. ■

—-o------------------------

Aduares destruidos

MELTLLA.—Un grupo . rebelde hosti
lizó la posición de Tauriat Amanan, 
guarnecida por una sección de la Mehala 
de Tafersit. ‘ "

Los indígenas ropeliefon la agresión.-
Fuerzas que partieron de Tafersit lle

varon1 un ccnvoy a las posiciones del sei ■ 
tor desde Tizzi-Assa y Benitez. Las guar
dias ’ enemigas hc-stiliz.-'j’o.n el paso de las 
fuerzas, resultando herido el sddaxío del 
batallón de Zaragoza Antonio Pérez Ta- 
boada. . ' .

Una columna que salió de Dar Quebda-

Nombrando general de la lipgada de 
Artillería de la décima diyisíóh.a] gene
ral de brigada D. Luis Hermosa Kith.

Idem geperal de la brigada Artille
ría de la séptima división al general de , 
brigada D. Enrique Fernández Riafrecha.

Idem general de la brigada de Artille
ría de la cuarta división al general de ' 

■ brirrada D. Francisco Sierra del Real. '
Concediendo la gran cruz de San Her

menegildo al general de brigada D. Ma-

DOS REALES DECRETOS

El sostenimiento de la mendicidad

‘ámiliano de la Dehesa López.

Hoy publica la «Gacela» el siguiente 
decreto de la Presidencia: • '

«Articulo primero-. A partir del día pri
mero de octubre el ministerio de la Go-

t e t u a n

Disponiendo que el general de brigada, 
en situación de primera reserva, D. Al
fredo Malibrán Martinán, pase a la de 
segunda reserva, por edad.

Idem que el general de brigada, en si
tuación de primera reserva, 1). Miguel1 
Valdés Maristany, pase a Ta (te segunda 
reserva, por edad.
' Idem que el general de brigada, en si
tuación de primera "reserva, D. Miguel 
Donato Pérez, pase a la de segunda re
serva, por edad.

■ bernación, a petición dle los gobernado-
res civiles,,, podrá autorizar el cobro de 
una cuota benéfica por cada viajero que 
ingrese en hoteles, fondas, casps de hués-' 
pedes, pensiones, hosterías y estableci
mientos similares.

Los ingresos que proporcione 1.a cuota 
benéfica se destinarán íntegra y exclusi
vamente a fines de caridad, con arreglo 
a las prescripciones de este decreto,.

Artículo segundo. La percepción de la

gir el pago de la misma a los viajeros 
que alberguen, y que, según el apartado 
C). quedan sujetos a esta prestación L.os 
hoteleros, fondista_s, etc., que contraven-, 
gan este precepto podrán ser castigados 
por el gobernador civil con multas de. 25' 
a too peseta^ según los casos.

Artículo tercero. Para que por. el mi
nisterio de la Gobernación se autorice 
la implantación de la cuota benéfica en •* 
una localidad, será preciso:"

A) • Que lo solicite enescrilo razonado^ 
el gobernador civil de la provincia.

B) Que la recaudación e inversión de

ni realizó nna marcha, de reconocimiento
hasta los altos de Uardana, regresando ! r-» a j^e e f
«in.ontratie.mpos. iBI paFle OlíCíal

De Seg-angan salieron el batallón dé 
Wad-Rás y dos secciones de Regulares de 
Alhucemas, para, reconocer el territorio.

Fiesta francoespañola
LARACHE.—En Alcazarquivir se cele

bró hoy la imposición dé -la cruz de Isa
bel la Católica, que le ha sido concedida 
por el Gobierno español, al teniente del 
Ejército francés, Lebrund, de la oficiña 
francesa do información, de Arbaja, lími
te de nuestra zona. El acto tuvo lugar 
en el campamento de los Regulares de 
Larache.

El teniente -Lebrund, acompañado dlel 
capitán Bellomare, de otro capitán des- 
pais v del teniente- Livillain, se dirigió al 
Consulado de España, donde fueron reci
bidos por el cónsul, Sr. Cagigas; el bajá, 
El Ermini, el teniente coronel Sáenz Re
tana, jefe de la Intervención jalifiana en 

' Larache y varios oficiales.
- Después de servirse un refresco ofre

cido por el cónsul, se trasladaron todos 
al campamento de los Regulares, en la 
esplanada del cual, el teniente coronel 
Sáenz Retana, luego de pronunciar bre
ves y. sentidas palabras, prendió en el 
pecho del teniente Lebrund las insignias 
de la condecoración. Terminada la im
posición, desfilaron ante el nuevo cabs- 
¡jefo 4? Isabel la Cafólipa los soldados 
de una compañía ¿el regimiento de Si
cilia. .

Los oficiales franceses y sus acompa-
ñantes españoles visitaron más tarde las

_ y., . ^bras que se realizan en la ciudad, paraPara evitar que sigan roa- . - . - _ .r r r -•
los que los franceses, que feli
citaron al Sr. Cagigas, tuvíeróñ palabrasliándose las agresiones per ^boque-te de 

Zinat, formóle una fuerte columna de to
las armas, mandada por el coronel

bvilo, que partió do madrugada hacia 
W.'Karrich. Desde allí, desplegando los 
^lúchtos de combate, prosiguió su mar- 
día liacia Zinat, apoyada por los fuegos 

este puesto y venciendo la resistencia.
del enemigo.

I-a operación, resultó habilidosa, consi- 
^rienda llegar lá columna al poblado de 
^inat, desalojando a fes ..moradores e m- 
cendiaiido las casasi ‘

f ooperó a este movimiento la columna 
del teniente coronel Lavina,1 situada en 
hs posieionés de Gorguea.

Estas fuerzas avanzar' 11 éh dircccjóu 
ni Collado, fijando al enemigo y ILimán
dole ia atención, para facilitar la- misión 
de castigo del coroné! .Ovilo.

después de razziar el aduar áe 
estableció un puesto conveuiente- 

toente guarnecido, para que vigilam el 
Iroso de lá pastal a Xauén. ;

" .El pi-eside»te. dél D&Woíio y el góne- 
M Ai-zpura radióte'eforiearon a XaueiL 
Lli( i*'a Ia cojAfia del ten-ieme co 
**IMi*i «*^1 por "u

de armas'cu^-lv LA "

siti4n Mm-a: TnJiaf,-
la m^feusa de la vegd d?1 Ia P° -
de X^.uen.

Bichas fuerzas encontraron iiUéV s- ca-
enemigos, elevándose lo1® re og.- 

dos a cerca de un centenar.

muy elogiosas. ■ .
Al mediodía se celebró un banquete, en 

el que hicieron uso de la palabra el te- ■ 
niente coronel Sáenz Retana, que señaló 
la importancia de estos actos de confra
ternidad entre militares que en la fron
tera de ambas zonas, francesa y españo
la tienen una alta misión que cumplir, 
para obtener el mayor éxito en la misión- 
encomendada por Europa a Francia y Es
paña. Le contestó eí capitán francés Ba- 
llamare en términos semejantes, dicien
do que el acto que se celebraba era una 
renovación de los aijiistospg lazos que 
unieron siempre *a las autoridades de Al- 
cazarquivir y Arbaja.

El bajá El Ermini obsequió luego a 
todos con un te, y las autoridades y mi- 
úLi-res españoles acompañaron hasta la 
iryñtera de la zona a la comitiva fran
cés^. -

------------------------------------------------ ------

Firma de Guerra

La mil it ar  h a REVISA-

A.*8 CORflESPOWDDuN.

í . Zona oriental.—Sin novedad, 
í Zona occidental.—Sectores ' Ceuta, 
( Gomara y Fondak.—Sin novedad.

Sector Tetuán. — Por columna al 
mandó coronel Góngora se hizo pe
queña operación sobre Beni Maadan, 
destruyendo casa del caid y bohibar- 
deando con aviación y baterías pobla
dos próximos, grupos enemigos y ga
nados, a los que se persiguió hacia las. 
alturas con fuego de cañón y. poca re
sistencia por parte enemigo. Columna, 
sin novedad. La del coronel Ovilo, ha 
continuado destrucción poblado Zina 
y Kerihera, con dinamita, y asegura
do comunicaciones entre Taranes y 
Zina, con resistencia enemigo y algún 
tiroteo.

Sector Buharrax. —Sin variación. 
Continúa resistencia de la posición, . 
que sigue siendo abastecida.

Sector Xauen.'—Ligeros tiroteos al 
hacer convoy a blocao número-2 Mis- 
crela. '

Sector Zoco el Arbaa.—Ha llegado 
al zoco y hecho cargq d.el mandó d§
hs? qqlumpas el comandante genero1 
Fué llevado un importante ■" 
calmes que_«^-aban a 7,^/ 
fuero^ toados en puente Najla.

Sector Larache.—Atacada posición 
RéW, y en sector Mexerach hostili
zóse Kala. •

los delegados gnbeíiiativos
Tor resolución de la Presidencia del 

Directorio militar cesa en el cargo de de
legado gubernativo -en el partido judi
cial de San Martín de Valdeiiglesias el 
capilám de Artillería D. Ramón Vignoto 
Pérez, siendo substituido por el de igual 
empleo del Arma de Infantería D. José 
de la Cuesta Villanova.

cuota benéfica se ajustará a las siguien
tes reglas: . ‘

A) Su importe será proporcionado al 
precio asignado a la habitación ocupada 
por el viajero, acomodándose a la si
guiente escala: Habitaciones de una a 
tres pesetas por día, cuota benéfica de 
0,25 pesetas por viajero; habitaciones de

la cuota benéfica haya de verificarse por ' 
una Asociación de caridad legalmente 

. constituida y de notoria solvencia.

• tres
0,50

a cinco pesetas, cuota benéfica de 
pesetas; habitaciones de cinco a

ocho pesetas, cuota benéfica de -una pe- ■ 
seta; habitaciones de ocho a 12 pesetas, 
cuota benéfica de 1,50 pesetas; habita
ciones de 12 pesetas en adelante, cuota 
benéfica de, dos pesetas. Se declaran 
exentas las habitaciones de posadas v Ga. 
sas de dormir- cuyo precie por día no* 
pase de una peseta.

Cuando el viajero satisfaga una canti
dad global por pensión, incluyéndose en 
esta la habitación y los servicios de al
muerzo, .comida y desayunó, sé entende
rá que el precio de la primera equivale 
al 35 por 100 de la suma total, y se exi
girá la cuota benéfica que corresponda á- 
la expresada fracción.

B) La cuota benéfica devengará por 
él simple hecho de tomar, habitación en 
uno o cualquiera de los establecimiento»" 
que enumera el artículo primero, con in
dependencia del tiempo que durev’ c 
pedaje, y una sola vez por 1OS"
ininterrumpida ds- • «tancla

® ' Y?aJ<=Fo- . |
euu>‘ * *dH rákgws al pago de laT

.a benéfica todos les viajeros que, se-■ 
gún la legislación vigente, deben poseer 
cédula personal cuando se alberguen en 
hoteles y éstabecimientos similares de 
una localidad que haya sido aiitorizaca 
para percibir esta prestación.

D) El pago de la cuota benéfica se 
acreditará pagando el sello o los sellos 
correspondientes en el líbTo-registro de

■ C) Que la autoridad gubernativa pue
da fiscalizar la administración de los fon
dos de que disponga dicha entidad y el 
cumplimiento de sus fines. ■ ‘ '

D) Que los balances de dicha entidad 
sean sometidos mensualméhté a la apro
bación del gobernador civil respectivo.

Artículo cuarto. El personal del Cuer
po Je Vigilancia que" tenga a su cargo 
la policía de hoteles y hospedajes coad
yuvará a la Exacción y efectividad de la 
cuota, benéfica, en aquella-s localidades 
bn que se establezca, de acuerdo con Ies - 
instrucciones que reciba de sus -jefes.»

>4 viajeros, al. lado del nombre de cada uno, 
en el parte diario que deben dar a la au
toridad gubernativa, o en. las facturas, 
según en cada localidad se acuerde.

E). Los dueños de hoteles y estableci
mientos similares, una vez autorizada la 
cuota benéfica, estarán obligados a exi-

Devolución de
condecoraciones

LONDRES.—Los 35.000 ex combatien
tes empleados como temporeros al ser- 
\ icio del Estado han manifestado que es-

• tán decididos a devolver al Gobierno 
das sus condecoraciones si los de ja 
satítes por razones de economía.

to
ce-

Promoviendo al empleo de general de 
división al de brigada D. Salvador Gon
zález Molina.
• Idem al empleo de general de brigada 
ai CQronsl Caballería D. Luis Gut?cn-ez . 

’ García.
Nombrando general inspector dé Tas 

fuerzas" de Caballería de la Península al 
general de ‘división D. Francisco Gonzá
lez Uzqueta y Benitez. "

■ Idem general de la octava mvisun a. 
general D. Salvador González Molina. ,

MsíHbrsrído general de la segunda bri
gada dé'CabMleiía ai
da D. Emilio Fernández Pere¿, continuan
do, en comisión, a las órdenes del co
mandante d1?

El Comité ejecutivo de^r>u Asociación 
ha enviado al Rey un telegrama, supli
cándole que ño vea en .ello una falta (íe 
respeto, sino una protesta epeira la mf- 
seria que .

Periodistas en libertad
Ayer se eonstituyó en la Cárcel M.'delq 

pl Jujigínlo militar, quien decreté la li
bertad provisional, sin fianza,-do los pe- 
riodislas Sres. D. EMilóq y. don
Enriiquo Puul y Almarza, detenidos ha
ce unos' días por la publicación de deter
minadas noticias en los di^rips. Aé‘'6ue- 
fios Aiyss gLa. PTénfia» y «La, NarióiPG "
,$ í
Ta la uma, ha sido 

presto en libertad provisional el dípu-’ 
fado a Cortes y oRciy.1 de etmiplemeniQ

También publica hoy la «Gaceta» el si
guiente decreto de Gobernación:

«Artículo primero. El importe ¿é las 
multas que impongan-la Dirección'gene
ral de Seguridad y los gobernadores ci
viles, se distribuirá en lo sucesivo en la 
siguiente forma: Un 25 í>9?/ioo para aten 
cionés benéficas; otra igual/ como

■máximo,, para Aquellos interesados 
.quienes ia legislación vigente el
dLiecFo a una pOrci¿n ¡guai o mayor de 
la penalidad de referencia, y el resto pa
ra el Tesoro.

Artículo segundo. La Beneficencia ta- 
jggvorecida con el importe de la cuarta par- 
Ste de las multas será, precisamente la de 
^la provincia en que se hubiera realizado 

T- el hecho que dé lugar a la sanción im- ' 
puesta. .

. Artículo, tercero. Cuando se trate de 
multas exigidas por la.Direc .Ma general 
de Seguridad, al practicar ésta la liqui
dación total, deberá especihcár la canti
dad que corresponda para atmaonec be
néficas dp cada provincia con" arregid a 

, la norma señalada en el artículo, aú'enor.
Artículo cuarto. EL pago dé 19.s mul

tas seguirá efectuándose en la forma c:- 
tablecida; pero la liquidación de su im
porte," a los efectos de este Leal decre
to, se hará ménsualmenEe d o ; lo,: orga
nismos correspondientes.» .

PRESIDENCIA.—Disponiendo que una 
parte de las multas impuestas por los 
gobernadores civiles y la Dirección, de 
Seguridad se aplique a fines benéficos.

Disnoniendo so publique en la «Gacc- 
ta» v «Boletines Oficiales» la lista de va
riantes de artículos de producción nacio
nal.

Not^s miniares
----------—

Obsequios a las tropas

GOBERNACION.—-Autorizando la per
cepción con destino a fines benéficos, de 
una cuóta pór cada viajero que ingrese 
en hoteles, y fondas, exceptuando a kis 
comisiones que se encomiendan al per
sonal de la Policía gubernativa, de las 
limitaciones qu« determina el artículo 
séptimo del Real decreto de 18 de junio 
ültimo.

INSTRUCCION PUBLIC.A.—c o n c e - 
dliendo la gran cruz d& Orden civil de 
Alfonso XII al Sf. Ch’arles Lallemand.

MARINA.-^—A/utorizando al.general en
cargado del despacho para contratar, por 
gestión directa, la instalación .de dos ta
lleres para adaptación de cargas compe
tas de proyectiles con la casa ALtiahc^ 
laget Bofors.

GRACIA Y, jUSTlCIA.^Relmbílifan- 
do, sin perjuicio d'e tercero de mejor dé- 
rech^, el título de cond« de Torre-Anii- 

. gua de Orne, g favor de doña fiaría del 
Rosáriq Zuh-eta y Urquizu, para sí, 
sqs hijos y sucesores legítimos. .

¿ARAGOZA.—El alcalde de Aitiído ha 
anunyiadq al gobernador qué apenas ter- : 
minen"'as faenas de la vénclitmia^ enviái^ 
dos mil litros de vino para quesean rfclmL

. lulos a los soldados que luchar en Africa,, 
El geñarai en UWa

T ItiíDA.^Han llegado el «apitáii u-f- 
. aera! y el comandante general da los So- 

ruak-nes, general Dabáu, a las que b^n 
tributado iui Entusiasta recibimieD<o el 
pueble y unos seiscientos' somate,r^.

•Un el Ayuntamieafo. sé"ha. i^lebrada 
un vino de honor, dándose al fi^al vivaa a 
Es^aua., al Rey, al Ej^eitc, y a So
matenes. •

5» la Urtiversitid Costal
Mañíma, jueve^ 2, .a las once y media^ 

la Universidad Central celebrará la so- 
Rmne apertura de sus estudios peya cli ' 
curso de 1924-25.
- El catedrático de la FacuTad ele rilo- 
tofía y.Letras, D. Pedro Sáinz, leerá el 
discurso inaugural, acerca de la «Evolu- 

• ción de las" ideas aobre la decadencia es
pañola. » .

A contip.u.aeión se distribuirán los- di- 
pdouv-s de los premios adjudicados, q, 
Alumnos en el curso an>eri®i\

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMAD» .

DiARiOWOFIQAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería
Destinos .-«-Al Tercio de Extranjeros, 

él capitán D. Emilio xuste.
e a *

Sargentos: Don Israel Amor, a] regi
miento de Zamora; D. Jaime Femándéz, 
id legimientc de Cnejicá; D. Matías Mar
tínez, al mismo : D. Juan Lozano, al bata
llón de montaña, de Ihiza; D. José GIh> 
joain, al regimiento de Luchan:!; don 
S|tifo^ano Núñ^, al mismo; D. Auge' 
Atenga, al de la Constitución; D. Joac^ 
Pardo, al de Sevilla : D. Simón Granados, 
ñl dé Gravelinas; D. Serafín Vera, al mis
ma; D. Manuel Marrero, al de Las Pal
mas; D, 'Antonio Guirau, al regimiento 
de Tarragona; D. Argimiro Demínguez; 
al BátaHón de montaña de Mérida; don 
Fmóterio Avila, al régimienfo de Espa
ña; D. Francisco Perou-a. y D. José Oliva, 
al de España; D. José Ortega, al <le Ma- 
hón; D. Vicente Bonet, al misma; don 
{Antonio González, al de Castilla.; D, Jo^ 
íié Baamonde, al de Grayelinas; don 
José Font, al batallón de montaña: de 
Estila; D. Rafael Peralta, al dé Rens; 
(Ion Fructuoso Muñoz, al de Lanzarote; 
d'Tf Jíeente Peñalba y D. Rafael Rivas, 
al do Lanzarote; D. Alejandro Pío, al 
regimieníó de Cuenca; D. José García, ai 
batallón de monfaua. de Estolla; ®. Ra
fael Muñoz, al de Bous; D. Alfonso Gd - 
máriz, al regimiento de reserva do Zara
goza; D. Jerónimo Torrea, al de Teruel: 
don Jacinto Barceló, al de Inoa; don 
Agustín Moreno, al de Sevilla; D. Peíne 
B citrón, al do Granada; D- Alfonso Re
medios, al rog^^ento de Las Palmas: 
don Manuel tara Román, al mismo: don 
Gabriel Portero, al de la Corona; don 
Damián" Villegas, al .regimiento de re
serva de Málaga. " . .
. e 6 "• . ■

Regreso a las planas mayores de los * 
Cüéípos que se expresan, por cumplidos 
de Africa:

Don José Moreno, del regimiento de 
Alcántara; D. José Albors,. al de Guada- 
Djarn; D. Manuel García, al de In Coró- 
na: D. José Bizarro, al mismo; D. Ig
nacio Hernández, al de la. Victoria.

, Destinos a Cuerpos perbianenteg de 
^rica; Don Jesús Bureo, al regimiento 
de Pedro García, ál regimien
to de Gregorio García García,
al batallón de' .Cazadores de Las Navas; 
don Sebastián G^alde, al de Segorl>C: 
don Manuel Alvarez, úl regimiento do 
Africa; D. Loopbldo Cortés, a la media 
brigada de Cazadores dé Larache; don 
Simón Ramos, al batallón dé Cazadores 
de Las Navas: D. Matías Vallella.no, al 
dé Ceuta; D. Raúl García, al regimiento 
de Africa ; D. Godofredo. Santa Clara, o. 
la. media hrigáda de Cazadores de Ceuta • 
don Adolfo Espinosa, al regimentó de 
Africa: D- Francisco Rota Llopis, al ba
tallón de Cttzadoréé de Las Nava®.

Prppuostcs por íos*Cuerpo P^ra cubrir 

vacantes el expedicionario de Jos su
yos, por regreso de cumplidos a la plañí: 

mavor: '*•- .
Don Pascual Grau, regimiento de 

Gerona; D. Pedro Ibars Santamaría, al 
¿le Alcántara ; D.3Iauricio Pardo', ^1 miSi- 

• mo> D. Enrique Villar Muñoz, al íLi 
Wad-Rás.; D. Camilo Bautista,, al mis
mo: D. Manuel RiVero y D. José dé Be- 
2iito, al de Pavía; I). José Pemte, don 
Eduardo Agulló y D. Miguel terina, al 
dé Isabel la. Católica; D. Cecilio Gómez, 
don Pedro Fuertes y D. José Vizcaíno, 
de yalladolid; D. Domiciano Santos, al 
dé San- Marcial; D. Valentín Tejada, don 
Cruz Berrocal y D„ Ricardo Cabezón, al 
del Rey; D. Delfín Soxigno. D. Emeterio 
Galiano y D. José Pedros, al de Mallorca: 
do.n José Díaz Franco, fd de- Alm»ntsa.

# ü g "

Ei'.’ .turno general forzoso a pubrn' vñ- 
cantea «u batallones expediciónri<)9 de 
los siguientes Cuerpos:

D.?u Elias Elias Morales, al regimiento 
de la Corona: D. Antonio Planells, al de 
Mohón: D. Quintilíano Bordón, ál de As- 
tnrias; D. Esteban Barbero, D. Andrés 
García v D- José Gil, al de Asturias; don 
Eduardo. Pe veda, y D. Policaipo de Ia> 
Gándara', al de Tetuán; D. Pedro Marín 
Blasco, al de Zamora: D. Manuel Oviedo 
Bueao, al regimien’to de Las Palmas; don

al de Barcelona ; D. Francisco Marco, don 
Jesús Gauchegui. D. Jo-sé Tristán y don 
Francisco Sánchez, al de Barcelona; don 
Epifanio Lozano, al de Alfonso XII: don 
Manuel Quiera, al regimiento de Orde
nes Mili teres: 1). José Aparicio,, D. José 
Arniejuiía., R. Antonio Rey, D. Fraín^eo
Méndez y D. Abelardo Pascual, al
Ordenes Militaros. .

Suboficial D. Mariano de liái Torre, 
de Valdeorras. . .

Sargentos: Don Alfredo Vázquez, 
regimiento de Isfibel la Católica: 
Tomás Hernández, al do Africa.

ele

al

. al 
don.

Matrimonios.—Se concede Real licen
cia para contraer matrimonio a. los oficia
les de Infaniería que figuran en la si
guiente relación:

Capitán D. Serafín Sánchez.
Tenientes: Don Vicente Pairas, D. To

más Iglesias, D. Manuel Capablanca, 
don César Elvira", D, Pablo Aria-nes Ló
pez. -

Reemplazo. — Se concede el pase a 
reemplazo por herido y enfermo a los ofi
ciales de Infantería quei se expresan en 
la' siguiente relación :

Capitanes: Don Alberto Fernández de 
Tero y D, Mamml Bprrfrgo.

Tenientes: D. Fernando Monzania^ d<m 
José Loma de Arce, D. Eloy Alvarez, don 
Gabriel Fernández y i). Virgilio García 
San?.

Alféreces: Don Ricardo Gómez y don 
Ricardo González Cidrón.

Caballería
El capitán D. Rafael Echevarría, a 

disponible en la octava, región.
Artillória .

Teniente (E. R.) D. FranéiscQ) Rodrí
guez, a disponible en la sexta región.

Destinos.—El personal del material de 
Artillería que, a continuación se relacio- 
jia, pá§a á prestar servicios en los des
tinos que «. cada ppp se le señala. .

Maestros de taller: Don José Sánchez, 
a la Fábiiea de Trubia; D. César Aller, al 
Parque de Zaragoza; D. Manuel Pastor, 
gl de Bárcélonái y D. Francisco Femse- 

’ cu, ál dé Sfr^ovía.

José Montes, 
S¿c:> Tortósa

ño, al Hospital militar de Larache; don CARABINEROS Y GUARDIA CIVIL 
Joaquín de la Villa, al regimiento de ’
Cuzadores de Tulsvera. . Lá pérmaHCnCia 631 el

OapeHanes segundos: Don Julián Mu- . . .
ñoz. al regimionto de Asia ; D. Pablo Sr - servicio
froca, ul Hospital militar de Vitoria ; don 
Benito Talegón. al batallón de montaña 
de Rens; D. Marcelino Martínez, al regi
miento de Ceriñohi; I). Maximiano Gon-
zález, al de Saboya : 1). Gabriel Nava. 

" Saiz, al de Valeneia; 1). José Ruiz, al dé
Extremadura; D. Luis Foncillas, al do 

. Caznóoies de Alcántara; D. Juan Vich, 
al batallón de montaña de Herida; don 
Mateo Nebot, al fuerte de Isabel TL: don 
Pedro Fernández, a) batallón de Cazade
ros de Barbastro: D. JJuan Fernández, 
ql de moataña do Ihiza; D. Enrique Fa- 
raco, al rogimieuto del Serrallo; D. José 
Monje, al batallón de Cazadores de Ma
drid., y I). Loreuco Alonso, al Tercio- de 
Extranjeros.

Oficinas Militares
, Se desestima petición del oficial tercero 
del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares 
don Félix Ortega Antón, con destino en 
esa Capilanía geneml, en la que solicita 
se rectifique la Real orden de destino del 
do i^ual empleo y Cuerpo D. Vicente Co- 
Ilados Nieves, - .

' " Reemplazo.—Be confirma la declara
ción de'reemplazo por enfermo del oficial 
tercero del Cuerpo anxiliar de Oficinas 
militares D, Juan Fermíndez Plaza.

Retiros.—Se concede el retiro volun
tario para Málaga al archivero tercero 
del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares 
don Francisco Velasco Muñoz.

Veterinaria Militar

Auxiliares de Üílclqadi Ppu José Mi- . 
guel, a la Fábrica de Trubia: don Fei^ 
nando Balsera, ni Parque del regimiento 
de Artillería de plaza y posición núme
ro 4; 1). José Miralles, a la Fábrica de • 
pólvoras de Granaba; D. José Rodríguez, 
n la Maestranza íl¿ Artillería de Sevilla; 
don José Pellín, á la de Madrid,' y dc^ 
Ignacio Garcíá, a la Comisión de investi
gación de industrias civiles de la quinta 
reglón.

Auxiliares do almacenes: Don Mátias 
Fajadas, ál Parque divisionario núme
ro 8, y D. Gerardó' Luna, a. la-Fábrica 
Nacional de Toledo.

^anidad
Licencia de matrimoiilo al farmacéuti

co segundo D. Blas Prieto.
. Especialidades módicas

Higiene militar.—Comandante médico 
¿.«i Leonardo Fernández Guerrero; capi
tán médico, D. Leopoldo Taladriz Gó
mez.
. Cirugía. — Capitanes médicos: Don 
Pascual Ibáñez Centenera, D. José La- 
rrosa Cortina y D. Francisco Olivan'.

Otorimolaringologíá, — Capitán médico 
. don José Huerto Serón.

Dermo-venereología. -— Capitán médico 
don Santiago Sarry Buján.

¡Psiquiatría,—.Comandante médico don 
Ricardo Murillo Ubeíl»:,

Radiología,—Capitán médico D, Jorge 
Bosche Díaz; ídem D, Alfonso Areccs,

InUnd^a ■
Destinos ti Africa: .
Comandantes: Dos Carlos Rosado, a la 

Intendencia de Ceuta; D, Valentín Quin
tas, a disponible; D. Manuel Corazón 
García, al cuadro eventual de-Ceuta, y 
don Félix Navareo, al mismo.

Capitanes: Don Julio Canales, a r 4= 
ministrador del Hospital militar, ¿servir 

' ció de transportes a Teiuáq y subpaga- 
•dor de InganieTos; D. Antonio Cepas, gl 
cuadro eventual de Ceuta ; D. Crjstino 
Robles, D. AbiJíp Vinuesu, D. Fortunato 
Fernándee; y D- Salvador p^l^ado, al cua
dro eveldu.id dfr CtmLa; I), .
zo a la priimTd c'tfnpnñÍQ. expedicionardu. 
del cuarto regimiento, y D. J-rancisy^ 
Cuerda, al grupo de Intendencia de 
Ceuta.

Tímiíentes': Don Fícrencío Azimr y don

Destinos.— Don José Negóte, a jefe 
de veterinaria en la primera reglón.

Veterinarios primeros: Don Manuel 
Español, al Depósito de ganado de Meli- 
11 a; D. Luis García de Blas, al Depósito 
de caballos.sementales de la octava zona 
pt-cuaría; D. Bonifacio Llevo!, al dispo- 

' nible; D. Victorio Nieto, al regimien
to de Artillería de plaza y posición de 
XeliBa; D. José Aquilué, al Grupo de 
Inieindeneia de Melilla; D. Joaquín Aha^- 
día, al Depósito de Lata-che; D. Alfredo 
dalazar.rtayo, sJ butallím de Alumbrado; 
donj José Planells, al de Lanceros de la 
Reina; D. Martín Osorio, al de Cazado
res de Calatrava; D. José Mas, a; la Co
mandancia de Caballería del quinto Ter
cio de la Guardia civil.

Pou Aurelio Pérez Martín, al mixto 
de Artfliérfa de Melilla; D. Miguel Ortiz, 
a la Academia de Infantería; D. Francis
co Centrich, al séptimo de Arfilleríai pe
sada; D. Francisco Sánchez, a disponi
ble;- D. Antonio Gimbernart, al Tercio 
de Extránjetf}», .

Veterinario segundo: Don Elíseo Pé
rez, al regimiento de Artillería de plaza 
y posiéión número 4.

AVún'lnarios terceros : D. Ama-ncío He
rrero, a la compañía, mixta dé Sanidad 
Militar dé. (/cutaD/Antenh» García, al 
séplíl^o regimiento de Artillería ligera; 
don Benito Delgado, al décimo de Arti
llería pesada; D. Roberto Roca, al duo
décimo de Artillaría pesada,

. La condición impuesta por la ley de 31 
de diciembre de 1921, estableciendo la 
permanencia obligatoria en el servicio de 
loe cabos e individuos de tropa, para po
der alcanzar los beneficios dé pensión que 
la misma señala, motivó recordar cuál se
ría la edad fijada, para el retiro forzoso.

La ley citada, en su artículo segundo, 
determina bien claramente que para te
nor derecho á las pensiones que señala el 
artículo primero, es condición precisa que 
el retiro Sea. por razón dé cumplir la edad 
máxima, reglamentaria de permanencia en 
ambos Cuerpos, o bien por enfermedad u 
otras causa.s, que determinen la inutilidad 
para continuar prestando servicio. Fue, 
sin duda, una omisión de carácter princi
pal no fijar en esta disposición cuál era la 
máxima pennanencia en ambos Institu
ís. ' ' ■ . ,

Esto ha motivado frecuentes dudas en 
los interesados. Las disposiciones anti
guas- fijaban la. edad en los cincuenta 
años, y realmente debieron do tener va
lor legal aquellos preceptos, desde el mo
mento que la Real órden de 11 "de marzo 
do 1892, dispuso que podrían continuai1 
hasta, los 51, los cabos e individuos de 
tropa, de los Institutos de la Guardia civil 
y Carabineros. Otro fundameinto está en 
la de 22 do junio de 1898, la cual* previno 
que cuando algún individuo de tropa de
ba obtener el retiro forzoso por edad, ste 
alcanzar derechos pasivos, se le permita 
continuar por el plazo de un año.

La costumbre llegó a tomar forma ofi
cial, aplicándose el precepto que permite 
la. continuación hasta los icinoüentá y un 
años.

Para hacer desaparecer, toda duda, en 
dicha ley se manifiesta como, una necesi
dad ■ la; modificación que aclare estos ex
tremos ; o en caso contrario, traer a la 
actualidad, refundidas en una sola, las 
disposiciones antes citadas.

JEMI8

Rivero, 10 ; D. Nicomedes Lorenzo a1 
de montaña ¿e Ceuta. " > *1

Guarnnoreicioalmia. cbbéXd URjaR\ 
Guarnicioneros: Don Mariano. Sanz 

regimiento de Infantería de León; D Lu 
ciano Novo, al 16 de zktillería ' ligera' 
don Luis Ramos, al batallón de Alum’ 
brado; D. Tomás Bou, al segundo de 
padoros Minadores; D. •Mariano -Pinilla 
al dé Infantería de Saboyn; D. Manuel 
Bonilla, al de Extremadura; D. Pedro Go
zar, ni de Infantería de la Corona; don 
Mañuel Domínguez, áí de* Infantería da 
Mallorca; I). Jesús Gómez, al de Infan 
tería dei Guadaíajara; D. Francisco 
Hom, al de Infantería, de Vergara; don 
Francisco Lledós, al de Aléántara; 
Enrique Alonso, al de la Lealtad; don 
Teodomiro Rivero, al de Infantería de 
Isabel II; D. Edilberto García, al ¿ 
Murcia; D. Enrique Zurita, al de Astifr 
rías; D. Prudenciano San José y don Jo-, 
sé Hiruelo, al de montaña de Ceuta. '

DE MADRID Día 1

4 por 100 Interior 

Serie P.- » x * x
Serie 
Serie 

. Serie
Serie 
Serie

E. .
D. . 
O. x 
B. . 
A. .

8

ni mismo; 1), Francisco 
al de la Corona; D. -Tose 
de ÁTagóÁ; D. FrapciseoMercadaq, al .

Alen so, al de la Pveina.; D Serapio Gil,
a de San Quintín; D. Aurelio Alarcía, al 
del Infante; D, Ambrosio Abad Miijque- 

"daño, al del Infante; D. Tomás Martínez, 
. al batallón de montaña de Barcelona;

don Juan Delgadillo y D. José Campoy,

Antonio Isasí, al .cuadro eventual de 
Ceuta.

Alféreces: Don Jesús Martínez, doú 
Antonio Raiuero y D. Lorenzo Sorra, al 
tuadro ovenI nal de Ceuta. '

Clero castrense
Ded inos.—Capellanes mayores: Don 

Vicente Mazas; a dispon i ble, y D. Pe
dro Roselló, a la Tenoílcia Vicaría de Me
Jilla. . . "

Capellanes primeros: Don Dgvid Teurí-

Corso para la ofxulidad de la 
reserva territorial de CaBarias

• Se nombran profesores del curso para 
la oficialidad de la reseiva territorial dé 
Canarias a los jefes y oficiales siguien
tes?

Comandante de Infantería D. Efiüli©. 
González y Pérez Vjllamil, de la tercera 
sección de ía Escuela Central de Tiro.

Otro, D. Federico M^laldea Muñoz, 
del batallón de Instrucción.

Capitán D. Edmundo Seco Sánchez, de 
la Ácademi^ de Ipf|?ilepa,

Teniente D. José Muñoz Vaicárcel, del 
batallón de Instrucción.

Queda nombrado director del curso el 
comandante D. EmPip Q^n^leg pc^s 
Villamil, el cual procederá, de acuerdo 
Cí)p Lo» demás profesores, a redactar el. 
programa dtíalíadp (Je ejercicios y con
ferencias que han de integrar el curso, 
remitiéndolo con toda Urgencia al Esta-

Mayor Central para Su aprobación, 
s ír  que p»<a trabajo deba abando
nar ninguno de ios profesores su residén- 
pi^ habitual:

Acumuladores para eentraies de luí y fuer-i

Series Q y H. •. ■. < 
Fin de mes . . . . . . v

4 pop 100 Exterior
Serie F. . . . t  t V , s
Serie 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie

E.
D.
C.
B.

X s «

». X >

Series S y H( v x
4 por 100 Amortizaba

Serie 
Serie 
Serie 
Serie

E. 
D 
O.
B,

■: xxx.

í.a

« s

X

Seria A. . 
. Diferentes.

R K •. X , . . X

Personal pericial 
de unidades

Maestros armeros: D, Domingo do G. 
Aller, al batallón de- Cazadoras de Chicla- 
Da; D. Francisco Pérez, al regimiento de 
la Corona; D. Anastasio Suso, al regi- 
nliento mixto de Artillería de Melilla; 
don Marciano Montoya, al de Artillería 
do posición número 4; D. Santiago Al
menara, a la Comandancia de Carabineros 
d« Idttesya; D. Martín Marco, al Tercio 
de Extranjeros; D. B,amón González, al 
Grupoi de Fuerzas Regulares de Lara- 
che; D. Fulgencio López, al roo-imiento

5 por 100 Amortlzable antlg 
Serie F. . . , , . .. . . . . , ,
Serie 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie

E. .
D. .
O. .
B. .
A. .

5 por 100 Amortizable 1917 
Seria F.
Serie 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie

E. 
D 
C.
B.
A.

N

TesorQ^ ........ Á 
Marruecos................ .. K

Cédulas Hipotecarias
4 por 100. ...... . M 
5 por 100. ......... 
o por 100......................  .

Valores municipales

3 X

8 í

I. X

Empréstito 1868, 3 por 100.
. -- z - . . E. interior o por 100. . ■.
de Jaén; D, José Losada, al de Cazadore6 ■ Ensanche 4,5 por 100. ,
Je GaJL-ia; D. Francisco Martínez, al de P- Obras 4,5.

Tr 1914, 5 pt» 100. ,Extrema llura; D. Manuel I.ópez, al de 
San Marcial; D. José Martínez, al bata-
Hón de Alumbrado; D. Federico Fepn^-. 
dez. al regimieuto (le lidantería de Se- 
govia ; D- Ramón Martínez? al de Zai*a- 
goza; D. Fiancisco•Baptista, a la Coman
dancia de Carabinero» de CÚ4ÍT’ D. Fló- 
lencio Rodríguez Pardo, al fruarto de Al- 
tdlería pesada; D, José Sánchez, al regi
miento de Infantei'ía de Granada, y don 
M; miel Moreno, al regimiento de Arti
llería de ¡x>sición número 5.

A batallones expediciona-rios; Don 
Francisco Dpl^do; di de la Reina; don 
Diego Alvarez, al de Alava; D. Antonio 
Calabuig, al de Otumba; D._ Ricardo 
Montiel, al.de Albucra; D. -Cornelio Zúa- 
zúa, al .de León ; D, Nicolás Gm'cía, al de 
Yergara; D. Bebustiano Solar, al bata
llón de Luchana; "D. Guillermo Fernán
dez, al de la Victoria; D. Juan Aguirre^ 
al de Ordenes Militares, y D. José Réreá, 
al de Extremadura,

A ju^ladei’es; Don Teóíiló Marcos, al 16 
de Artillería ligera; D. Juan Abellán Na
varro, al 15; D. Eduardo González, M 10; 
don Eulogio Fléífrai al 19 I>esad9; clon 
Eiililip Pérez, al de montaña de Ceuta, y 
don Guillermo Fernández, al de montana 
de Ceuta. ’

Herr^clto'és: Don Enrique Blas Torres, 
al oclavo de Artillería ligera; don Pedro 
Rodríguez, al 12 de Artillería pesada; 
don Qregorio Torres, al rogimiento de 

' Isabel II; D. Francisco Alniazán,. al 10

V. M.
V.
V.

M.
M.

Banco

J.915, 4 por 100.
1923. , . . x .

Acciones
de España. *

Banco Hipotecario. . . T
Banco Hispano-Amer 3ano' ' 
Banco Kspáaal Crédito^ : 
Banco Gentil
Banco Esi^Aíol Rió Plata. 
•Tabaco. . . . ...............  
Explosivos. . . . . * .* * * 
Azucareras preferentes. . 
Azueareras ordinarias. . . 
Altos Hornos Vizcaya. . . 
Duro Felguera.
M. Z. A............ ... . . . . 
Norte do España, x . v t , 
Metro. . . v . x x x « . . 
Tranvías. . a t T t . . . T

Moneda extranjería
Francos............ - . ,
Libras esterlinaa. . * . ' 
Francos suinoa. \
Liras, . 
tlólares.

V

. Francos belgas............  
Escudos portugueses. 
Pcsos^argentiiaos. .
PlariB^ e » m  s .

de Artillería ligera; D. Alfredo Arnejo, 
al de niontaña de Ceuta.; D. Francisco 
Baeua, al de montana de Ceuta; D, Di- .. Tipos Mpeelalos pan ieie|rgfte Hg il.

leg 6$ lot Ballesteros, al de montaña de Ceuta^
PAM SUtiRSARiXOS

■ Calle de la ViutorU, 2;
MADRID
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don Carlos del Pozo, D. Eugenio Sán
chez y D. Jaime Xaruba, al mixto de Ma
lilla; D, Crescencio Estefanía, al 16 de 
Artillería ligera; D. Antonio AmoruE, 
séptimo de ¿Vrtilteria pesada.

Forjadores: Don Francisco Súfra, al 
üpsto' de Artillería libera । D, Fcrn^d^

X'

X •

71,00 
71,00. 
71,05 
71,20 
71,10) 
71,25 
71>0P, 
OQ.'uO

H oo.oo 
85 85 
86,70 
86,50 
86,70 ' 
86,70 
00.00

00,00 
89,00 
89.00 
89,00 
89,00 
00,00

® 00,00

98,00 
96.00,
96,25

00,0Q 
00,00 
00,00 
95,85 
95,85 
96,00 

10i;95
80,0üi

9.1,90 
102,00 
708,75

O'Ó.OO 
00.00 
00,00. 
00,09 

■ Ol-V 
^‘yo 
00,00

^564,00 
000,00

£156,00 
ooo oo 
105.00

■ 4$,(0
000,00
000,00
93,00 
40,00 

oóo,^
5^.00 

^00,00 
000.00 
195,00
86,50

40,60
33,68

0CÜ.00
33.Q0

7.46
37.60 •
0,225

ALMACENES DE 
A CEROS-MÉTATE#

Ferretería y herramienta^

Félix • Román
Hortaleza, 39 y Pérez Galdás, í

TELEFONO 12-73 M.

jowoaDeeo<*o*wDoaDdabouao6CX3ato',wwx^*>

- TELÉFOttO, 575 •
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TRES EDiCSONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADAej er c it o y ar mada

^siflspectoresdegicohoies La Justicia mufiicipal
n asistencia del genera! sécre^rio 

i dirección de Carabineros, Sr. Gu- 
^C, , Valdecara, se ha celebrado, en el 

de San .Isidro la clausura del 
*'"5 ‘h - Je oficiales del Insfitiüo de. Ca- 

bineros para inspectores de la Kciiia 
l¡ l Alcohol- . • ' .
( Él Sr- Gutiérrez Valcara prenunció un 
, ,ve discurso, en el que hizo presente 
r satisfacción que el Cueipo siente al 
.t ^presentado al personal de jefes y 
j1Ciales Instituto aor los nuévos ins- 
nectores.

pste es asunto que merece nuestro de
nido estudio más p-delanTe; Es herme- 

k |a función que va a desempeñar él. 
jnstitutq de Carabineros.

Carabineros
BíSPO8£CiqNES DE LA DmECCiÜ?5
^1 jefe dé la Comandancia de Huelva, 

í0nftnnando telegrama de concesión de 
.ft'niis0 al carabinero Doroteo Andreu. • 

a lw alcaldes de Lumpiaque (Zaragc- 
,7;¿n .interesando varios documentos del 
aspirante a ingreso José Salas Oucsada.

Alos alcaldes de Lumpiaque (Zaiago- 
.,a|, Boberas (Orense) y al de Itueio de 
-\zab'a (Salamanca), devolviendo para 

‘uirso reglamentario instancia del aspi- 
ianfe Daniel Adiego y de ios de -guál 
dase Manuel Bermúdez y.D. Jusús Calvo. 
‘Al Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
-'ná, cursando instancia del sargento Va
lentín del Coso, solicitando la séparación 
del servicio con el haber pasivo corres
pondiente. ■ ,

Al capitán general de la cuarta región, 
¿^estimando instancia de D. Daniel Es
teban, por llevar más de dos años sepa
rado de filas.

A los ídem id. deTa quinta y sexta re
gioneS) anotando a los aspirantes Angel 
Acín. Santiago Menéndez y Antonio Gar
cía, desestimando instancia de Ricardo 
Domingo y devolviendo documentos de 
Aiitonio Torejón.

Al jefe de la Comandancia de Cencía, 
potando pai'a su ingreso al aspirante 
D. Luciano Bueno.

A los ídem id. de las ídem id. de Ba
dajoz y Barcelona, accediendo a lo soli
citado en instancia por los carabineros 
Marcelo Alegre Ortega y José Aranzaña 
Martín.

ECONOMIA EN FRANCIA

Se reduce en los gas
tos dos mil milloses

3» 

1
8

•J

El ministro de ÍTaciénda francés ex
pondrá esta tarde ante la Comisión com
petente de la Cámara el proyecto de pre
supuesto para el año 1925.

El «Mátin» dice que este presupuesto 
será'tde 32.500 millones, cantidad que 
constíttiye un «record», quedando englo
badas ért ella absolutamente todos los 
gastos, con inclusión del servicio del em
préstito contraído últimamente con Fran
cia con destino a las regiones, devas
tadas. .

Existía, en principio un déficit de 6.000 
Millones, que Sé han remediado con la 
plus' Valía de los ingresos y una enérgica 
comprensión de los gasEos, que son re
ducido aproximadamente en 2.000 mi
llones, así como por medio de la modifi
cación de algunos impuestos. El minis- 
ho, deseoso de favorecer á la venta ciel 
Pan al precio má¿ bajo posible, ha acor
dado suprimir el impuesto fijado sobre la 
cifra de negocios para la molinería y la 
importación de trigos y harinas, estable
ciendo como compensación dicho impues-, 
te sobre la totalidad de las exportacio
nes que hasta ahora estaban exentos de 
él

En el presupuesto figuran los 800 mi
llones que Alemania debe entregar a 
Lancia, en cumplimiento de To. .estable
cido en el plan Dawes.

El Gobierno expresará asimismo su y o - 
lunfad de que todas las entregas ulterio
res de Alemania* Sean destinadas al ser
vicióle las deudas actuales.

Entre los medios a que se propone re
currir el Gobierno para aumentar los in- 
RresOS del Tesoro, y lograr con ello el 
^uilibno ^el presupuesto, figuran los si
guientes:
• Gravar con yn^ánto por ciento espe
cial los beneficios realizados en ciertas 
compraventas» Ejeniplo:.' Por un comercio 
0 una industria comprada - en^enero en 
^o.ooo francos y vendida, en diciembre 
P°r un millón, el vencedor habrá dé pa
Sar al Tesorp el 75 P°r .100 de la dífe- 
J^cia entré ambos precios.

Gravar veon ynpu^stos más elevados to
dos los beneficios -excesivos, sea cual sea 
su índple. - ’

Aumentej las corífilbucínes a los Baíl- 
y. Cómpaáííás de- Seguros.

Por el ministerio de Gracia y Justicia 
so ha dictado la siguiente Real ord-n 
circular: .

«Estando próximo a terminar ol plazo 
de seis meses, marcado por e] .artículo 
sexto ckl Real decreto de 5 de abril del 
corriente año para el funcionamiento de 
la.s diva las depuradoras do la justicia mu
nicipal, y a, fin de completar la publica
ción de la labor llevada a cabo por lar, 
mismas, Su Majestad, él Rey ha tenido a 
bien disponer Ip siguiente:

Primero; Que al tercer día de ferml- 
nado dicho plazo de seis meses, conta
dos desde.la fechare la constitución de 
esa Junta depuradora, remita V. I. a este 
ministerio el estado de las ‘ resoluciones 
que no hayan sido aún comunicadas, con 
expresión de los nombres y cargos dedos 
interesados y.motivos y preceptos legales 
aplicados, en las que dicha Junta haya 
acordado la incapacidad definitiva o tem- 
p'oral v la suspensión o destitución de. 
los funcionarios de la justicia municipal 
sometidos a depuración.

Segundó. Que en el mismo' se consig
ne si alguno de. dichos funcionarios es 
excedente o aspirante de la carrera ju
dicial.

Tercero. Que al repetido estado se 
acompañe un resumen general en que se 
haga constar el número total de expe
dientes incoados y resueltos por esa Jun
ta y la clase de las resoluciones con que 
fueron terminados.» • 

""Fg ô s-
El beneficia ¿0 Cuerrerito

Con un lleno completo, como siempre, 
se celebró el beneficio del veterano Gue- 
rreritO. ■ . ■

La primera parte- se componía de dos 
toros de Flores, que fueron muy buenos, 
para el coloso Cañero. Al primero le co
locó tres rejones y tres pares dé bande
rillas, el último inmenso, dejándole rozar 
los pitones a la jaca, con un arte y un 
valor extraordinario. Es lo más grande 
que se- puede ver. • . •. .
■ Después echó ptp P tiereá, y sentán
dose en el estribo, le saludó con Tte pase 
do pecho, continuando la faena valiente, 
yec^fúudplq un pinchazo y una estocada 
de la tpie debió,

En él segundo, gracia? .a su. valor y a 
su maestría; única en está suerte de to
rear a caballo, estuvo inmenso, sublime, 
lo que no se ha visto ni es posible que 
haga nadie, Dgspués de ponerle tres re
jones, pidió permiso para mátarlo a caba
llo, eolocándol'S un rejón en todo lo ílltO; 
que no necesitó la puntilla’.

El público 1,0 hizo dar dos vueltas al 
ruedo, y pidió la oreja,

GueiTerifo pe despidió in^iaptlp un .to
ro ¿43 varios pinchazos.

Nacional I, valiente con el capote y 
muleta, al matar no tuvo suelte, recibien
do un aviso.

Muera, superior en todo: toreando", 
bánderilleándo y matando confirmó de 
una manera; rotunda que es hoy el niej.cr 
de los matadores que tenemos.

Valencia II... Yá lo hemos dicho mu
chas veces: un novillero vulgar, que a 
ratos se airima el toro a él. Y que perdo
nen los revisteros «amigos».

El banderillero Morato fué cogido por 
el sexto tord, resultando con una! corna
da grande en la espalda.

PALMITA

IMCAnISRA
Arregla do blond&e, cortinon^ 

y gneajg# antiguos 0 meíjeoo#,

I8IÜ0RA SMUtíet* Olmo, 84, *Nreaís

.A

Luz.más hermosa y más deeorativeus | 
para el comercio, casinos, particulares, etc |

\ De venta en todas partes. Al por meyor: ADOLFO HIELSCHER, S. í 

x Madrid: Prado, 3Q y

Curso de mecánicos 
autómoviiistas

Las clases de tropa del Ejército com
prendidos en la siguiente relación se in
corporarán con urgencia, en concpto de 
agregados, y sin dejar dé pertenecer a 
sus actuales Cuerpos, al Centro Electro
técnico y de Comunicaciones, para asis
tir al curso de mecánicos automovilistas 
de la Escuela especial del indicado Centro, 
sin más prendas de su equipo militar qtic 
todas las menores que la integran, y sien
do portadores de copias de sus hojas de 
prendas; castigos y media filiación.

Sargentos Vicente Grech Gómez, del de 
Austurias; Serapio Cebrián Génova, del 
Grupo Instrucción.Artillería; Doroteo Cu
lebra Mora, de la' Comandancia Artillería 
Algeciras; Nemesio Rivas Pérez, de la de 
El Ferrol; Julián Blanco Seco', del 10 re- 
o-imiento Artillería ligera; Cayetano Cal
derero de Belén, del de Infantería Soria; 
Pedro Lliso Domenech, del de Cazadores 
Treviño, 26 de Caballería; Nicanor Her
nández Gallego, del regimiento Infantería 
Toledo; Ano-el Elvira Vivanco, de la Aca
demia-de Intendencia;’ Angel Caro Cas
tro, del regimiento Infantería Africa; Teo
doro Pablo López, del batallón Cazado
res Segorbe; Rogelio Gurrast Rosano, de 
la Comandancia Artillería Ceuta; subofi
cial D. Alfonso Carrasco Lozano, del ba
tallón Cazadores Cataluña, y sargento 
José Gómez Acedo, de La Comandancia 
Ingeniero sde Larache.
Concurses de rMiotelagrafistas y nwá- 

nicos- electricistas
Les sargentos del Cuerpo de Ingenie

ros comprendidos en la siguiente rela
ción, se incorporarán con urgencia, en 
concepto de agregados y sin dejar de per
tenecer a sus actuales Cuerpps, al Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones, para 
asistir a los cursos de Radiotelegrafía 
de estación permanente y mecánicos áiec= 
tricistas de la Escuela especial del indi
cado Centro. •

José Vaquero Guerra, del primer regi
miento de Ferrocarriles; Antonio de la 
Rosn de la Rosa, del segundo.ídbm; José 
Lasheras Martínez, del mismo (comple
mentaria de Ceuta); Fernando Tomás iva- 
varro, del .mismo (ídem id.); José Arce- 
ga Nájera, del primer regimiento-de Te- 
lé^rafps; Teófilo Martín Martín, del mis
mo; Alfredo Mena Uribe, del mismo; Jo
sé Rivera Ramírez, del mismo; Antonio 
Fernández Gutiérrez, del mismo; Emilia
no García Martínez, del mismo; Luis Pé
rez Curriel Romero, del tercer regimien
to de Zapadores‘Minadores; Aureliano 
Quevedo López, diel mismo; Andrés Gar
cía Falces, del sexto regimiento dé Za
padores Minadores;, Miguel Pereira Ca
brera, del Grupo de Tenerife; Julio Bajo 
de Miguel, ¿e la Comandancia de Ceuta; 
Antonio Lao-o San Miguel, de La misma; 
Francisco Carmena Romero, de la mis
ma; Luis Vegas España, de 1 aComandan
cia de Melilla; Lázaro García Malo de 
Molina, tk' misma; Adolfo Alberola 
Olaso, de la Comandancia de Larachp;. 
Rafael Herrera Revilla, de la misma.

El Crimea le Cuatro Vieutos
Los trabajos de la Guardia civil

El sargento comandante del puesto de 
la Guardia civil del campamento, D. Ino
cente Ballesteros, continua trabajando en 
el asunto del pastor asesinado en el ca
mino de la Canaleja.

Las últimas diligencias practicadas 
fueron puestas á disposición uel juez ins
tructor del sumario.

La jurisdLi.Dióh militas*
Ayer quedó resuelta la inhibición a fa

vor de la jurisdicción militar, que es la 
que habrá de instruir el sumario.

Ha sido nombrado juez instructor del 
mismo el comandante de Infantería don 
Aurelio García Lavín, a quien serán en
tregadas hoy las diligencias,

Sangriento suceso u epidemia de' viruela
l ARRAGONA.—Cerca del pueblo de . 

l’rat .de Compte se ha registrado' un san
griento suceso, que ha causado enorme 
impresión en la comarca. .

En una casa de campo aparecieron ase
sinados sus moradores. Era.u éstos una 
anciana, un hijo de ésta, de veinticinco 
anos; un nietecito- de. pocos meses y un 
aanigo de la familia, (pie había ido a la 
finca ron objeto de pasar una temporada.

Se desconocen hasta, el momento los 
detalles del crimen, y no se sabei nada 
tampoco en relación con los autcir¿§.

Aunque la opinión general es qué se 
trata, do un robo, por ciertas sospechas 
parece deducirse que los cuatro asesina
tos pudieran, obedecer a una venganza. 
------------------ ---- ——^5».-------- ;-----------— —-■ 

Lotería Nacional
Lista dte ib® preantedos en
ei sorteo celebrado en Madrid ei día

1 de octubre de 1S24 «
Premios mayores-

SERVICIO DE FERROCARRILES

Números Premios POBLACIONES

16.941 100.600 Palma de Mallorca.
10.082 60.000 Madrid.
33.161 25 000 Barcelona. ■
9.498 20.000 Madrid.

35.448 i.too Valencia
11.903 1 &j0 madrid.30.115 L500 Madrid.4.681 1.500 ■ Barcelona.26.C05 1.500 Barcelona.
39.913 1 aoo ■ Barcelona.18 869 1.500 Madrid.
28.062 1.500 Madrid.
19.012 1.500 Madrid. •29.333 1.500 Madrid.10.850 1.500 Madrid, .

1 500 Granada. .
20.881 1 300 Madrid.§01 1 500 Madrid.
29.890 1.500 Málaga.
5.243 1.500 Málaga.

24.406 1 SCO Malaca. 1
34.965 1.500 Barcelona.
17.532 1 500 Málaga.
13.138 1.5C0 Madrid,

El cambio de hora
En la «Gaceta» se ha publicado una 

Real orden, en la que se dice que .^u 
Majestad el- Rey (q. D. g..), ha tenido a 
bien disponer que por lo que al servicio 

■de ferrocárriles se refiere, se observen 
las reglas siguientes:

Primera. A las veinticuatro horas se
senta minutos del día 4 de octubre, pró
ximo (noche del 4 al 5), todos los re
lojes se retrasarán en una hora, ponién
dolos en disposición de marcar las cero 
horas.

Segunda. Los trenes que a Jas veinti
cuatro horas sesenta minutes del día 4 
de octubre, .antes de retrasarse los relo
jes, circulen a su hora o retrasados meó
nos de sesenta miriutos, se detendrán 
en la primera estación donde lleguen des
pués de dicha hora y permanecerán en 
ella hasta que el reloj, después de re
trasado, marque la hora dé salida.

Tercera, Los trénesyque 3. las veinti
cuatro horas sesenta minutos del día 4 
de octubre, antes de retrasar los relojes, 
circulen retrasados más - de una hora, 
continuarán su marcha, con una disminu
ción de una hora en su retraso.

Cuarta. Los trenes que tengan marca
da su_salida de la estación dé origen a 
la una cero minutos, Jq efectuarán, el 
día 5 de octubre, cuando el reloj de la 
estación^ después de ser retrasado, mar
que, por segunda vez la una .hora,

Quinta. El tiempo ganado por conse
cuencia del retraso de los relojes se jus
tificará en las hojas de los trenes y en 
los partes de las estaciones y demás do
cumentos, «por el cambio de hora».

¿ESTAFA A UN BANCO?

Desaparece el director
En el Juzgado dé guardia se ha pre

sentado un escrito, en nombre del Con
sejo de Administración del Banco Co
operativo del Comercio y de la Industria, 
manifestando que hace unos días des
apareció el director Cajero de dicho dan- 
co, Ambrosio Armero Moreno, llevándo
se consigo las llaves de los muebles en 
que se guarda la documentación y las de 
la caja de caudales.

En dicha caja guardábanse, ademas de 
una gran cantidad en metálico, letras de 
cambio por valor de 250.000. pesetas.
Por todo eeto se deduce que Ambrosio 
Armero ha-realizado una estafa consis
tente en medio millón de pesetas. .

Tan pronto como el Consejo de Admi-, 
nistración del Banco del Comerqiq y efe 
la Industria tuvo ccnoQjyúeñtb de dicha 
estafa, qcGrtló responder con sus capi
tales, aportando cada uno de sus rni^^- 
bros la cantidad suficiente. .

Gracias a este heqho, han quedado cu
biertas las .50Q.ooo pesetas defvaud^dg,^.

ÍÍK»AÍMÍ

En el Gobierno civil facilitaron la si» 
guíente nota oficiosa: .

«Ayer y hoy .se han recibido en la Ins
pección provincial de Sanidad- Los partes 
siguientes, relacionados con los nuevos 
casos de viruela:

Abada, 3; Travesía! ele la Comadre, 6; . 
Verónica, 2u, bajo; Pacífico, 43, y Am
paro," 48. ■

En la barriada de Vascas se han re
gistrado dos nuevas defunciones, una en 
la calle dé Eduardo Requena, 15, y otra 
en Manuel Morato, 68. '

Ayer y hoy no se.ha registrado nm- 
p-una defunción por viruela.» ■

La hora de apertura y cierre 
de establecimientos

Las horas hábiles del comercio en los 
gremios de artículos de uso y vestir (te
jidos, confecciones, ferretería, muebles, 
bazares, joyerías, etc., etc.) serán, "du
rante los cuatro primeros días de octu
bre, las siguientes:

Por la mañana, de nuev& y media a una 
y media.

Por la; de tres y medial a ocho . 
y media. .

Restablecida la concordancia entre la 
hpra solar y la oficial, las horas de des
pacho en los comercios de los gremios 
citados serán, desde el lunes próximo, 
día 6 de octubre, las siguientes:

Por la .mañana, de nueve a una y me- 
dia¿ _

Por la tarde, de tres y media a ocho.

Notas de la costa
El buque escuela «Galatca»

ÉL FERROL.—Regresó de "efectuai* 
piaiebas con buen resultado 'el buqueres- 
cúela «Galatca».

Cumpliendo órdenes de la superioridad, 
pasado mañana emprenderá uaii viaje de 
instrucción por las rías bajas, con los 
aprendices marineros, el buque-escuela 
«Galútea». El viaje durara haista media
dos de noviembre. El barco lo manda el 
capitán de fragata D. . Félix González 
Castañeda.

Buque de guerra polaco
VIGO.—Procedente de Tolón entró en 

este puerto el transporte de guerra pola
co «Warta», que permanecerá aquí tres 
días y seguirá después con yambo a Daait- 
zig. •
■ W,—.-.,. -- - —■ j I ■ **^¿-'¿*4* 

B UZ O N
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CCLíTESTACíQNES COM^RÍ^IOAS

BFS'ALMAPENA. J. A. C.—Coavie- 
iie para informarle aclare extremos de 
consulta que hace.

RIVEIRA. M. N. L — Le informamos 
de nueva lo que desea.

GARROVILLA. J. P.—Diga cuándo 
lo solicitó y Comandancia donde fué exa
minado.

TETUAN. S. P. C.—Hace 472 de es
pala general de -soldados: tardará un año, 
apFoxiinádmnente.

ALMAYATR. A. PARDO.—Abonado 
basta; fin octubre; hace 137 escala prefe- 
Teiite. . .■

• ELDA'. J. SARRIO.—Abonado hasta 
fin septiembre.

LA UNION. J. A. M.—Abonado- hasta 
fin septiembre. .

"es pec Tac u l o s
PRINCESA.—A las diez y media^ Los 

chatosi • .
COMEDIA.—A las diéz y tres cuar

tos, Los sabios.
LARA.—A las seis y media y diez y 

media, La otra honra.
ESLAVA.—A las sois y media, La ne

gra. A las diez y media, El peligro ama
rillo (estreno),

CENTRO.—A las diez y cuarto, El 
médico a palos y La. importancia de lia-, 
miarse Ernesto. •

INFANTA ISABEL.—A las diez y 
medja, Hay que vivir.

COMICO.—A las"diez y media, La 
muerte del ruiseñor.

NOVEDADES.—A las seis y cuarto, 
Gigantes y cabezudos. 'A las siete y me
dia, La viejecita. A' las diez y media, Lá 
alegría de la huerta. A las .anee y cuarto., 
La corte de Faraón.

LL CISNE.—A las sáfe y medri, El 
molinero de Subiz.-. A' ]as diez y media. 
Las amapola^,. La balada de la luz, Pre
sentación duda tiple cantante Aaita Na.- 
varyq,

í' LENCAR RAL..—A las seis y media, 
El zapatero y el rey. A las diez y media, 
La. d/meolte de mi mujer.

PRJCE-—A las'diez y media, Grandio
so. e impo miera Me éxito de Inaudi. Gran 
sucoso, de .Duilté. Colosal .programa, de ' 
éxitos por -todá la compañía.

SindiGdte de PublfeWgd.-.Barbieri, tí.

M.C.D. 2022



EJERCS70 y Ar ma d a TRES EDiCiONES.—MADRID, PROVECÍAS Y EM NUESTRAS POSESIONES CE AFRICA, DIEZ CENTIMOS
raaSa

EJERCITO Y ARMADA

LA FOTO-ELECTRICACompañía Trasatlántica
, Cíh íS R eiihe-Méjloa

, Servicio mensual saliendo de Bilbao el 
Sia 16, de Santander el ,iy, de Gijón el 
20, de La Cor uña. el 21 pira Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 

' Corufía, Gijón y Santander.
í-íne® a Puerto Rico, Cuba, Venazueia- 

. Cofomtote y Pacifico ■
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 10, de Valencia el 11, de Má
laga el 13 y-de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 

, Ctuz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
Baoilla, Colón, y por el Canal de Panamá 

■ para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Iquíque, Antofagasta y Valparaíso".

■ Urie# 6 Filipinas y puertos do ChSRa y 
t Japési - 1

Siete expediciones al año, saliendo los 
buques de Corufía para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colombo, Singappre, Manila, 
Hong-Kong, bh^Pghai, Nagasaki, Kobe y 
Y^kobama. • . .

SERVICIOS DIRECTOS
Lira® a la Ai^éaíM

Servicio mensual saliendo de BarceS¡ 
na el día 4, de Malaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Mont& 
video y Buenos Aires.

■ Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufía el día 1, de Villagarcía 
2 y de Vigo él 3, con pasaje y carga par| 
la Argentina.

Línea a Nueva York, Cuba y Méjlct
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva,. 
York, Habana y Veracruz. ' '

. Línea a Fernando Péo .
Servicio mensual, saliendo d'e Barcela 

na el día. 15 para Valencia, Alicante, Cá
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite

Ju a n r u iz Ar ia s
10* Fu^ncarrai, 1O

Ampliaciones, re^todaceiones, ■ pinUras, 
y toda daSe de retratos. 

Se retrata de día y de noche. 
Kilométricos y carnets en el acto. 

Se admiten irabajos para provincias ' 
A los señorea sascriptores da Ej^ítciro 

’a  Ak 6í .w a  se les k&ca el 25-por 169* d$

Bodegas & los Ceas

^eíÉKOÓBlÍBO®# . . .

DspoaíWos M 1^-
• . . .

carga y pasaje de los puertos del Norte y » 
Noroeste de España para todos los de i*
escala de esta línea.

' AVISOS IMPORTANTES |
■ Rebajas a familias y" en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales r  

camarotes especiales.—Los yappres tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, éstando dotados de los más modernos adelas 
los, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To 
¿os los vapores tienen médico y capellán. .
" • Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen ( ■ 
la .altura tradicional de la Compañía. . ,

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 p®. 
^OO" en los fletes de determinados artísulos, de acuerdo con las vigentes dispo 

■ liciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas..
. SERVICIOS COMBINADOS .

Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para loi 
principales puertos, servidos por líneas regulares,, que le permite admitir pasa 
^Uverpooíy puertos del Mar Báltico V Mar del.Norte—Zanzíbar, Mozambique 

' y Capetown.—Fuertds del Asia Menor, Golfo Pérsico India, Sumatra, Java y Co- 
chináina.— Australia y Nueva Zelandia.— lio lio, Cebú, Fort Arthur y Vladivos-, 
tock.—New Orleáns, Savapnah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston, Quebec y Montreai.^Puertos de América Central y Norte América ea 
*8 Pacífico, de Panamá a San Frane^p de California.—Punta Arenas, Coronel » 
Ésdparaísó Qor d Estrecha de ■ MagaHaneS, . ...

’ SERVICIOS COMERtiíALES ' . -
La Sección que pita estos servicios tiene establecida la Comps^^ se encar* . 

Eará del transporte y exhibición eti .Ultramar de los muestrarios que le sean en
tregados a dicho objeto y dé Ja coíoctieíCdi de los artículos cuya venta, como eni 
^ayo, desean hacer los exportadores, ..

El Arca -de Noé |
Almacén de papel 8

Objetos de escritorio p 
Casa especial en suministro de oficinas $$ 
Pepenes de hito y algodón. | 
Sobres de-tod^s ciases y | 

. -tamaños. Stilográfi^as ga- « 
rantizadas. Libros raya- B 
dos. Tintas de primera | 

caiidad

mu  ii bu ffljn i ii ^iiii | 
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A LOS Cü3tRPOS ARMA

DOS, KN CADA FRAC-

'A rtAt/ 1 , *)■’!)' ' .
i Í86 yMy 1;,‘ '-I .<

MltsS» d« U ™ ।
b s x x s s a  CIVU pe” k h a l  o s e d z h  ¿e 5 da octubre «e *। 1922. Todos los Sres. jEFas y o z u c íALSS d» los "hs- 

‘ titutos de la c ív z l , c a r a b e ímo s í ajíaci- 
sa s s pa Ko l  Mxftosss de- Caerpo de ^tx-

y entidad^ de
l* «UUU 5TM, .

Freveiieí & 18 Cesferatk»
&I Siiliterle & la terti

§ ta pedídM al
ív

I EMILE G0ÜLET
| SEC.PEM1-SEC DULCE .

DEro$IT$l¿I®i Ma®te<gueriñs lL-e<M8@sasí.»Alealái, nfim. 21
Ph OALQ en Molinero, Ritz, Palacio de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio

>- de la Querrá, VienasSoI y buenos nítraznariuos. •

RELOJERIA DE
-DK- 1

A. Salsiascge-Sncesof'& 1. Jiierry
FuoncsOTal, 59.—I^ADRÍD.--Apartadó Correos 364 - ‘

RELOJ

PULSERA

I I GRAN

n o v ed ad
En caja de plata, deade pesetas. ............
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas........ ...........................
Formii cuadrada-pu&era, caja de plata, desde pesetas... .... 

.' Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas,
Forma redonda-pulsera, caja de plata; de sde pesetas............. .. 
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates; desde pesetas..

95,00 "
253,00

90,00
225,00
80,00

190,00
y de pulsera

t 
t

. Gran.variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo 
para señoras. .

•i • Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños,
A los señores jefes, oficíales v clases "del Ejército, grandea facilidades para el nasyn 

como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros ¿ individuos de los mismos. ■ . e

^******^**'*'*»*****:*«» í******,x **»*«4*»<»1»*#,y ¡8;*«í»*¡ií.*4ís »«***#íV;# 

| EJERCITO Y ARMADA 
| DIARIO MILITAR DE L» THRDEj * •
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Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES
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VESTUARIOS
FAñA EV ------- -

SUCURSALES
BARCELONA ?; :BURGO-S^

Mfer-tieit Náñc z, 7 Y- ■ VÍU’-rU, 6$
- Tc^tooo 390. 5. p. - j; - Trítono

¿ FL MEJG.R PURGANTE DEL ‘MU..... recongcí'1' i - . -
$ su especial minéralizacíún y no ucir initaci'1 P°r Ia '-íenciá médica po* 
" A enfermedades de lá piel y mo,. \ •mngunai-. Cura segura de la«
* B - ■ ,OJ d S®1 c o n c l
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Hijos de Rru y Románicos 

, (SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa deí Ministerio de la'Guerra

' Plaza de España, 6 Teléfono 31 -94 M

MINERALES-:

n a t u r a l e s  DE

i . JHB©N eñTARINEO "
SSüSíífcslito ea fXaáráás Fuéoearral, O*<r«T^é?<»ffi0 WX' Sü"

§ Ss el más apreciado por su pureza, el más económico; por su duración -/ ««h 1
H " meo, porque está elaborado exclusivamente con aceite paró de o^íra h '■
p PIMíE E8 íy^i M2I5. Fatealei: Siisi L ¿alañQai CL® (S.« p. ía^(¡ (851311) I

;8 LA UNION Y EL .-ENIXÉSPAÑOir
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ANTIBI LI OSAS
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